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CIRCULAR No. 
 
Bogotá D.C., 04 de noviembre de 2021 
 
 
PARA: NOTARIOS DEL PAÍS 
 
DE:    SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO  
 
ASUNTO:     ALERTA POR PERDIDA DE HOJAS DE PAPEL DE SEGURIDAD NOTARIAL  
 
 
En consideración a los oficios remitidos por el Notario Treinta y Uno del Círculo de Bogotá mediante los 
radicados SNR2021ER107352, SNR2021ER098921 y en cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Superintendencia Delegada para el Notariado, se hace necesario alertar sobre la perdida de hojas de papel 
de seguridad notarial, tal como consta en las peticiones remitidas, en los siguientes términos: 
 

“(…) Me permito informar sobre la pérdida de la HOJA NOTARIAL PO002988812 perteneciente a la 
Escritura Pública dos mil quinientos ochenta y uno (2580) del veinte (20) de agosto del presente año, 
la hoja perdida es la de firma del Notario, asignada a la Notaría 31 de Bogotá, que contenía el acto 
de LIBERACION DE HIPOTECA, VENTA VIVIENDA INTERES SOCIAL, CONSTITUCION DE 
HIPOTECA CON HIPOTECA, PODER ESPECIAL 
(…) 
 Me permito informar sobre la pérdida de la Escritura Pública mil setecientos veinte (1720) del 
veinticuatro (24) de junio del presente año, que contenía el acto de COMPRAVENTA DE 
APARTAMENTO, HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA, PODER ESPECIAL, 
LIBERACION (…)” 

 
Lo anterior, con el fin de que previo a adoptar cualquier decisión sobre el particular, se efectúen las 
indagaciones a las que haya lugar y se adopten las medidas necesarias con diligencia y cuidado, para mitigar 
el riesgo que pueda derivarse de tal gestión. Para el efecto se anexan copias de los escritos presentados por 
el Notario Treinta y Uno del Círculo de Bogotá,  
 
Cordialmente, 
 
 

DANIELA ANDRADE VALENCIA 
Superintendente Delegada para el Notariado 

 
Proyectó: María Gladys Pérez Barrera-Profesional Especializado 
Revisó: Nataly Romero Valbuena/ Contratista SDN 
Aprobó: Sol Milena Guerra Zapata – Directora de Vigilancia y Control Notarial 
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